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Figueras, 1 ° de Agoste de 1886, 

¿QUÉ ES LAICISMO? 

I V . 

En el artículo anterior di una idea 
clara de la tésis y do su negación 
contradictoria, la antítesis. Expliqué 
como tocia la tésis católica, á conse-
cuencia del pecado de origen, no po-
dia afirmarse en el estado por leyes 
políticas y civiles; y que, dado el 
instinto de conservación, que siente 
el hombre, tampoco puedo plantear-
se en el estado por medio de leyes 
políticas y civiles toda la antítesis. 
Llamé integristas á los que quieren 
y trabajan por sistema para encar-
nar en el régimen de los pueblos por 
medio de leyes políticas y civiles 
la tésis católica en frente y en conti-
nua lucha con mestizos y católico-
liberales, que, si por Ventura confie-
san la tésis católica-política ó el rei-
nado-social de Jesucristo,es para ser 
discutido platónicamente allá en al-
guna academia del 'Círculo de la 
Union católica ó aula de Teología.' 
Senté dos tésis concretas católicas, 
la unidad de culto y la autoridad ci-
vil, venida simplemente de Dios,que 
los integristas con corazón generoso 
y ánimo denodado quieren convertir 
en tésis católico-políticas por medio 
de leyes políticas y civiles contra, 
mestizos y católico-liberales que, al 
abrazarse á Cánovas, abrazáronse 
á las antítesis-católico-políticas; y 
concluía con estas palabras: "clasifi-
cada la tésis absoluta-general-cató-
lica y su respectiva antítesis, y sa-
bido en que consiste la tésis católico-
política y su respectiva antítesis, 
abierto tengo el camino para definir 
y explicar la verdadera hipótesis, y 
luminoso el punto de vista desde el 
cual el lector descubra fácilmente 
que no tiene sentido filosófico la pa-
labra hipótesis en boca mestiza y 
católica-iiberal,,, 

No permitiendo el carácter del pe-
riódico alargar extraordinariamen-
te los escritos, sólo me será dado en 
este ocuparme en definir la hipóte-
sis y explicar sencillamente sus fun-
damentos. 

En su terminación más genérica 
otra cosa no es la hipótesis que una' 
necesidad de transacción. Esta -ne-
cesidad de transacción la siente el 
hombre muchas veces en la vida hu-
mana; la siente el padre en la fami-

lia, la siente el ciudadano en el pue-
blo, la sentimos tocios al entrar en 
tratos con los mortales de esta Babi-
lonia, que así llama el Espíritu San-
to al mundo, en que vivimos. 

Al hablar de hipótesis en este artí-
culo, no lo hacemos en este sentido 
tan universal y genérico. La lucha 
la hemos trabado los integristas con 
los católico-liberales ó mestizos pol-
las transacciones que han consuma-
do y van consumando todos los dias 
en el órden social y político. Habla-
mos en este artículo, pues, de la hi-
pótesis católica-social-política. 

La hipótesis en este terreno real y 
verdadero planteada sigue lógica-
mente la naturaleza de la tésis y de 
la antítesis. 

Cuando quiere plantearse la hipó-
tesis en una nación, no debe estudiar-
se en absoluto, sino con relación á 
la tésis y á su respectiva antítesis. 
Según esté en los pueblos la tésis 
católica y su negación contradicto-
ria la antítesis, lla de ser necesaria-
mente la hipótesis. 

De esta doctrina así establecida 
brota lógica y necesariamente que la 
hipótesis en España ha de ser de una 
naturaleza esencialmente distinta 
que en Francia, Inglaterra, Bélgica, 
Estados-Unidos,etc., porque la tésis 
en España es de una naturaleza esen-
cialmente distinta de la de esas na-
ciones nombradas. Si la hipótesis debe 
seguir necesariamente la naturaleza 
de la tésis y ele la antítesis, lástima 
me dan nuestros hipotéticos, mesti-
zos y católico-liberales, cuando los 
veo correr vagabundos sobre la haz 
de la tierra buscando para cohones-
tar su proceder insensato y en un 
todo anti-filosófico y anti-racional. 

La tésis católica-social-política y 
su negación contradictoria* la antí-
tesis son en España de una natura-
leza distinta á las demás naciones; 
por consiguiente la hipótesis católica-
social-política debe ser en España de 
una naturaleza distinta á las demás 
naciones. Las necesidades de tran-
sacción con la antítesis católico-po-
lítica, que es el liberalismo ó dere-
cho nuevo, deben ser de distinta na-
turaleza en España que en las demás 
naciones, porque la tésis católica-
social-política es más fuerte v vigo-
rosa en España que en las demás 
naciones. De lo que se deduce que 
las transacciones, que con el libera-
lismo ó derecho nuevo han consuma-
do mestizos y católico-liberales en 
España,no son hipótesis católieo-po-
líticas ó necesidades de transigir, sino 
aficiones del corazon emponzoñado 
con el virus del liberalismo ó dere-
cho nuevo, 

Si la hipótesis ó transacción en el 
órden social y político arrancase del 
querer del hombre, los mestizos y 
católico-liberales, que tantas han 
consumado con el liberalismo, ten-
drían razón contra los integristas; 
más si la esencia ó naturaleza de la 
hipótesis ó transacción no estriba y 

radica en el querer del hombre, sino 
en una verdadera y real necesidad, 
que reconoce la voz universal j i c l 
buen sentido católico, ¡ah! entóneos* 
¡pobres mestizos y católico-liberales! 
quedan al desnudo ante la conciencia 
pública, por haberse verfáido el rei-
nado social de Jesucristo por impla-' 
to de lentejas. 

Que la esencia de la hipótesis está 
en la necesidad y no en la voluntad, 
basta estudiar el común sentir de los 
hombres. Son diez mil los franceses 
que han invadido un pueblo de sete-
cientos vecinos; por eso el pueblo, 
aun en tiempo de la Independencia, 
transige con el francés, paga la con-
tribución y le sirve con bagajes y 
servidumb es. Tenemos en lo dicho 
una verde Lera hipótesis; un hecho 
que se impone por su necesidad, vel 
pueblo que ha transigido así con el 
francés, no merecerá de sus herma-
nos el título de traidor, porque en el 
momento mismo que transige, siente 
en su voluptad furor contra el fran-
cés y lucha, así que recobra la liber-
tad, contra el enemigo de su Patria. 
Analicemos 'con el buen sentido, con 
que Dios ha adornado á la criatura 
racional, este hecho de transacción ó 
hipótesis, y veremos que toda la fuer-
za de la hipótesis ó transacción es-
triba en una necesidad necesaria, 
perdonadme el pleonasmo; cíe tal 
suerte que en el mismo momento que 
se transige, la voluntad protesta, y 
así que está desligada, trabaja para 
destruir la hipótesis y recabar el im-
perio de la tésis. En la hipótesis ó 
transacción, como se ve, no entra 
para nada la voluntad humana, me-
nos que sea para sufrirla imposición 
de un hecho que se impone por nece-
sidad "necesaria. En la verdadera 
hipótesis ó transacción la voluntad 
lucha siempre hasta que la tésis ha 
recobrado su imperio. ¡Pobres mesti-
zos y católico-liberales! Si quitáis de 
estos hipotéticos la voluntad á los 
hechos y doctrinas de Cánovas y su 
rencor á los integristas ¿qué queda 
de sus hipótesis ó transacciones ca-
tólico-políticas? 

Para esclarecer más y más los 
fundamentos en que descánsala ver-
dadera hipótesis, citaré y comentaré 
un hecho' histórico, la Sollicitudo 
Ecclessiarum de Gregorio XVI. 

La revolución francesa, invasión-
del infierno sobre la tierra, guillotinó 
el derecho hereditario de los reyes 
en la persona de Luis XVI. Ya en el 
Pontificado glorioso del glorioso Pon-
tífice Gregorio eran muchos los rei-
nos en que la rebelión habia destro-
nado los monarcas legítimos; sancio-
nar estos hechos del derecho nuevo ó 
liberalismo no podia el grande Pa-
pa; dejar huérfanas las diócesis no 
se lo permitía su celo apostólico; 
salvó una cosa y otra Gregorio XVI 
con la Constitución Sollicitudo 
Ecclessiarum. Entró en relaciones el 
grande Papa con los monarcas hijos 
del derecho. nuevo, y así pudo llenar 

las sedes vacantes y apacentar con 
más desahogo la grey cristiana; pero 
al mismo tiempo diò al mundo cató-
lico la Constitución Sollicitudo 
Ecclessiarum, que aun vige, en que 
decia: al entrar en relación y pactos 
con los reyes, que actualmente rigen 
los estados, no quiero que este paso 
mió sirva para reconocer la legiti-
midad de un Príncipe contra otro y 
quien contra este mandato obrare, 
CAE BAJO LA INDIGNACION DE DLOS OM-
NIPOTENTE Y DE LO^ APÓSTOLES S . P E -
DRO Y S. PABLO ¡Cu-- 'as veces, ó 
católico-liberales,7 )rado con-
tra este mandato ^ m oí o, legiti-
mando vuestros monarcas por cier-
tos hechos de los Papas! Dejemos, sin 
embargo, estas consideraciones y co-
mentemos con pocas palabras la Cons-
titución Sollicitudo Ecclessiarum. 
Este documento pontificio importa 
para el pontificado una verdadera 
hipótesis. Gregorio XVI transige por 
una necesidad, que se le impone, con 
príncipes ilegítimos; pero el magná-
nimo Papa no tiene voluntad alguna 
á esta transacción necesaria, impues-
ta por la calamidad de los tiempos, 
antes al contrario con palabras te-
rribilísimas expresa la repugnancia, 
que siente, á semejante transacción 
ó hipótesis. Por lo que se ve que to-
dos los fundamentos racionales ele la 
transacción ó hipótesis están en un 
hecho ó varios hechos, que se impo-
nen por su necesidad necesaria á la 
voluntad, que repugna semejante 
imposición. Si esta es la verdadera 
hipótesis, si así debe ser la hipótesis 
católica-política, ¿no es un contra-
sentido filosófico y católico esta pa-
labra en boca mestiza y católica-ii-
beral? Acabaré de aclarar este pun-
to por medio de algunas aplicaciones 
y desvaneciendo algunos sofismas en 
otro artículo, Dios mediante.—X. 

MAGIA, BRUJERÍA Y ESPIRITISMO 

Sr. Director de Lo Rossinyol. 

Gerona, 10 de Julio de ISS-6. 

-> Es t imad í s imo seño r mió: C o n t i n u a r é 
hoy el es tud io c o m p a r a t i v o de las d ive r sas 
especies de ad iv inac ión , comunes ¡i la m a -
gia , à la b ru j e r í a y al esp i r i t i smo. 

Las mesas g i r a to r i a s han sido la m a n i -
fes tación m á s g e n u ï n a del esp i r i t i smo m o -
d e r n o . En Amér ica y en Europa y en todas 
pa r t e s d o n d e el esp i r i t i smo ha p l a n t a d o sus 
reales , las mesas p a r l a n t e s v g i r a to r i a s son 
los signos sensibles p o r med io de los cuales el 
medium esp i r i t i s ta e s c u d r i ñ a lo secre to y 
p ronos t i ca lo f u t u r o no conocido en sus cau-
sas ni po r revelación d iv ina . Las mesas p a r -

l an tes y g i ra tor ias , de q u e el esp i r i t i smo h a 
i n u n d a d o al an t i guo y nuevo continente, , 
n i n g u n a relación racional g u a r d a n con las 
t o r p e s y necias m a j a d e r í a s del medium es-
p i r i t i s t a . P o n e r los dedos de las manos sobre 
u n a mesa, q u e es lo q u e h a c e n los esp i r i t i s tas , 
é invoca r embobados y en tontec idos el espí-


